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VISTO lo actuado, y  

 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Resolución Nº 23 del ENTE REGULADOR DE AGUA Y 

SANEAMIENTO (ERAS) de fecha 21 de noviembre de 2011 (B.O. 06/12/2011) se 

aprobaron, como Anexo, las Normas para el Concurso Público y Abierto para la 

cobertura del Cargo Vacante de DEFENSOR DEL USUARIO del ENTE REGULADOR 

DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS). 

Que por el artículo 2º de la referidas normas, se estableció que el 

Directorio de este ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS), en la 

Reunión Pública de Directorio siguiente a la entrada en vigencia de las mismas, 

efectuaría la convocatoria a concurso por el plazo de TREINTA (30) días a partir del día 

siguiente a su publicación, y ordenaría dicha publicación en el Boletín Oficial durante un 

(1) día, ordenando asimismo su difusión en la Página Oficial de la red informática de 

este Organismo. 

Que asimismo por el artículo 3º de las normas del concurso, se 

establecieron  los requisitos que debía contener la publicación del llamado a concurso. 

Que el artículo 4º de dichas normas estableció que tanto los miembros del 

COMITÉ DE EVALUACIÓN como los de la JUNTA ENTREVISTADORA serán 

designados con carácter de “ad honorem” por el Directorio del ENTE REGULADOR DE 

AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS), en  la Reunión Pública de Directorio siguiente a la 

entrada en vigencia del reglamento del concurso; estableciendo asimismo que 

corresponde publicar dichas  designaciones en la cartelera y en la página oficial de la 

red informática de este Organismo. 

Que a fin de cumplimentar lo previsto por el artículo 8º de las normas del 

concurso, deviene necesario en esta instancia aprobar el formulario de inscripción 

pertinente. 

Que conforme lo normado por el artículo 23º de las normas referidas, 
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corresponde asimismo resolver en cuanto al temario de la evaluación técnica con las 

incumbencias específicas, como así también respecto a la admisibilidad o no de material 

de consulta para dicho examen. 

Que el DEPARTAMENTO SECRETARÍA EJECUTIVA, el 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO y la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS han 

tomado la intervención que les compete. 

Que el Directorio del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO 

se encuentra facultado para el dictado de la presente resolución conforme lo normado 

por el artículo 48, incisos d), f) y m) y el apartado III del artículo 54 del Marco Regulatorio 

aprobado por la Ley Nº 26.221. 

 

Por ello, 

EL DIRECTORIO DEL ENTE REGULADOR 

DE AGUA Y SANEAMIENTO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Llámase a Concurso Público y Abierto para la cobertura del Cargo 

Vacante de DEFENSOR DEL USUARIO del ENTE REGULADOR DE AGUA Y 

SANEAMIENTO (ERAS), previsto en el apartado III del artículo 54 del Marco Regulatorio 

aprobado como Anexo 2 por la Ley Nº 26.221; en el marco de las Normas para dicho 

concurso aprobadas por Resolución ERAS Nº 23/11 (B.O. 06/12/2011). 

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el modelo de publicación del presente llamado, que como 

Anexo I forma parte integrante de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 3°.- Desígnase con carácter de “ad honorem” como miembros titulares del 

Comité de Evaluación del presente Concurso a la Señora Sandra González, (D.N.I. Nº 

17.030.597), a la Doctora María Eugenia Salduna de Tolomei, (CI Nº 10.426.639), y al 

Ingeniero Alejo Molinari, (DNI Nº 11.462.499); y como integrantes suplentes de dicho 

Comité, y con el mismo carácter, a la Doctora Valeria Fariña,  (DNI Nº 22.963.296) y a la 

Doctora Daniela Torresi, (DNI Nº 18.467.846). 
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ARTÍCULO 4°.- Desígnase con carácter de “ad honorem” como miembros titulares de la 

Junta Entrevistadora del presente Concurso al Doctor Jorge Ignacio Muratorio, (DNI Nº 

18.367.397), al Doctor Pablo Oscar Gallegos Fedriani, (DNI Nº 8.607.652), y a la 

Ingeniera Mariza Mamede Correa, (DNI Nº 92.499.925); y como integrantes suplentes 

de dicha Junta, y con el mismo carácter, a la Doctora Andrea Magdalena López, (DNI Nº 

14.466.950) y a la  Licenciada María Karina Forcinito, (DNI Nº 20.251.329). 

ARTÍCULO 5°.- Apruébase el formulario de inscripción al presente concurso, conforme 

modelo que como Anexo II integra la presente Resolución. 

ARTÍCULO 6°.- Apruébase el temario de la evaluación técnica prevista en el artículo 23º 

del Anexo de la Resolución ERAS Nº 23/11, conforme se detalla en el Anexo III que 

integra la presente Resolución; estableciéndose que se admitirá material de consulta 

únicamente en soporte papel. 

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, tomen conocimiento las Gerencias y Departamentos del 

ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) y remítase copia a la 

SINDICATURA DE USUARIOS. Comuníquese al MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 

FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, a la SECRETARÍA DE OBRAS 

PÚBLICAS, a la SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, a la SINDICATURA 

GENERAL DE LA NACIÓN y a la AUDITORÍA GENERAL DE LA NACIÓN, dese a la 

DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación y, cumplido, 

archívese. 

 

RESOLUCIÓN Nº 28 

 

Firmas:  Dr. Carlos María Vilas - Presidente. 

  Dra. Mariana García Torres - Directora. 

 

Aprobada por Acta de Directorio Nº 13/11 

Firma:  Dra. Patricia Susana Prono - Secretaria Ejecutiva 



    

                          
Ente Regulador de A gua y Saneam iento 

     ANEXO I 
 

 
CONCURSO PÚBLICO Y ABIERTO 

 

EL ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) llama a 
CONCURSO PÚBLICO Y ABIERTO para la cobertura del Cargo de 
DEFENSOR DEL USUARIO, previsto en el apartado III del artículo 54º del 
Marco Regulatorio para la prestación del servicio público de agua potable y 
desagües cloacales, aprobado por la Ley Nº 26.221 (B.O. 2/3/07). 

Cargo: Defensor del Usuario 

Carácter del Cargo: Extra-escalafonario. 

Remuneración: Equivalente al Nivel Gerencial A2 del ERAS. 

Plazo de designación: CUATRO (4) años renovable por un único período 
idéntico. 

Normas para el Concurso Público y Abierto: Resolución ERAS N° 23/11 
(B.O. 6/12/2011). 

Modalidad de Evaluación evaluación de antecedentes, evaluación técnica 
y audiencia de oposición pública (conf. artículos 19 a 30 de las normas 
aprobadas por Resolución ERAS N° 23/11). Se admitirá material de 
consulta únicamente en soporte papel. 

Comité de Evaluación - integrantes: Sra. Sandra González (D.N.I. Nº 
17.030.597); Dra. María Eugenia Tolomei (CI Nº 10.426.639) e Ing. Alejo 
Molinari (DNI Nº 11.462.499). Suplentes: Dra. Valeria Fariña (DNI Nº 
22.963.296); Dra. Daniela Torresi (DNI Nº 18.467.846).  

Junta Entrevistadora - integrantes: Dr. Jorge Ignacio Muratorio (DNI Nº 
18.367.397), Dr. Pablo Gallegos Fedriani (DNI Nº 8.607.652) y Ing. Mariza 
Mamede (DNI Nº 92.499.925). Suplentes: Dra. Andrea Magdalena López 
(DNI Nº 14.466.950) y Lic. María Karina Forcinito (DNI Nº 20.251.329). 

Fecha y Plazo de Inscripción: TREINTA (30) días a partir del día 
siguiente hábil administrativo de la publicación del presente llamado en el 
Boletín Oficial. El formulario de inscripción se encuentra a disposición de 
los solicitantes en la página web del Organismo (www.eras.gov.ar) y/o en 
el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO. 

Cierre de la inscripción: A los TREINTA (30) días hábiles de la 
publicación del presente. 
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Lugar y horario de informes e inscripción: DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO – ÁREA RECURSOS HUMANOS y 
CONTRATACIONES, Av. Callao N° 982, 3º piso, Ciudad de Buenos Aires, 
en el horario de 10:00 a 17:00 horas, tel. 4815-9229/9339 (int. 168).  
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ANEXO II 
 
 
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN CONCURSO PÚBLICO Y ABIERTO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO DEL DEFENSOR DEL USUARIO DEL ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO. 
 
Los datos suministrados en el presente formulario tienen el carácter de D 
ECLARACIÓN JURADA. 
 

A) Datos Personales: 
 
 
Apellido y Nombre: 
CI/LE/LC/DNI Nª:  Expedido por : 
Domicilio real actual : 
* Domicilio constituido : 
Teléfono / Fax : 
Correo electrónico : 

 
* El domicilio consignado será considerado a los fines del concurso, donde serán válidas todas 
las notificaciones cursadas. 
 

B) Presentación de Declaración Jurada de ausencia de incompatibilidades e inhabilidades en los 
términos del artículo 7ª del Anexo de la Resolución ERAS Nª 23 del 21 de noviembre del 
2011.- 

C)  Presentacion de curriculum vitae y demas datos solicitados en el 8º del anexo de la 
Resolucion ERAS Nª 23 del 21 de noviembre del 2011.- 

 
 
 

D)  Documentacion de sustento de lo solicitado en el punto C): 
 
* Copia fiel de la totalidad de la documentacion que certifique los grados terciario,  universitario y/o 
posgrado alcanzados, conforme lo declarado. 
* Constancia de antecedentes laborales. 
* Constancia de los antecedentes academicos y fotocopias de la primera pagina de las publicaciones 
consignadas en los antecedentes. 
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ANEXO II 

 

 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN CONCURSO PÚBLICO Y ABIERTO PARA LA COBERTURA DE CARGO 

DEL DEFENSOR DEL USUARIO DEL ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO. 

 

Se deja constancia que lo señalado en la presente solicitud es a los efectos meramente indicativos, 
debiendo el postulante cumplimentar con todos aquellos requisitos y condiciones establecidos en la 
Resolución ERAS Nº 23/11 al momento de presentar la misma. 
 
 
 

 
Fecha: 
Nro. de inscripción: 
 
        Firma y aclaración 
 

 

 

 

      Buenos Aires,       de              2011 
 
 
POR LA PRESENTE SE DEJA CONSTANCIA QUE EL/LA 
........................................................................................................................................... con 

C.I./L.C./L.E./D.N.I. Nº ................................... HA  PRESENTADO DENTRO DEL TERMINO DEL 
ART. 2º DEL ANEXO DE LA RESOLUCION ERAS Nº 23/11 LA PERTINENTE SOLICITUD DE 
INSCRIPCION Nº ........... EN ............FOJAS  PARA EL CONCURSO PUBLICO Y ABIERTO PARA 
LA COBERTURA DE CARGO DEL DEFENSOR DEL USUARIO DEL ENTE REGULADOR DE AGUA 
Y SANEAMIENTO 
 

 
 
Fecha: 
Nro. de inscripción: 
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        Firma y aclaración 
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ANEXO III 
 

Temario de la evaluación técnica 
(art. 23 del Anexo de la Resolución ERAS N° 23/11) 

 

� Ley Nº 26.221 de fecha 13 de febrero de 2007 (B.O. 2/3/07) con sus Anexos, a saber: i) Anexo 1 - 
Convenio Tripartito suscripto, con fecha 12 de octubre de 2006, entre el MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, la PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES, y el GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES; y ii) Marco 
Regulatorio para la prestación del servicio público de agua potable y desagües cloacales en el 
ámbito establecido por el Decreto Nº 304 de fecha 21 de marzo de 2006 (B.O. 22/03/06), 
ratificado por la Ley Nº 26.100 de fecha 17 de mayo de 2006 (B.O. 07/06/06). 

� Resoluciones dictadas por el ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) desde 
su creación. 

� Disposición N° 45 de la SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS de LA SECRETARÍA DE 
OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y 
SERVICIOS de fecha 25 de octubre de 2010 por la cual se aprueba el Reglamento de Aplicación 
de Normas Tarifarias (RANT) (B.O. 16/11/10). 

� Normativa vigente en materia de subsidios relativa al servicio de agua y saneamiento conforme a 
lo dispuesto a partir del dictado de la Resolución Conjunta Nº 693 del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS y Nº 1900 del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 
FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS de fecha 2 de noviembre de 2011 (B.O. 
3/11/11). 

� Ley de Defensa del Consumidor (Ley N° 24.240 y modificatorias). 

� Ley Nacional de Procedimiento Administrativos y Códigos Procesales (Nacional y Provincial Civil 
y Comercial, Código Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, Código Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires). 

 

 


